
 

  

 

elaWware ...
The First State

 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "GM LAAM HOLDINGS, LLC" IS DULY

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD

STANDING AND.HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS

OFFICE SHOW, AS OF THE EIGRTHE DAY OF JANUARY, A.D. 2014.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "GM LAAM

HOLDINGS, LLC" WAS FORMED ON THE YIWENTY-FIFTH DAY OF JULY, A.D.

2003.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY TUEAT THE ANNUAL TAXES HAVE

BEEN PAID TO DATE.

ANOSAT
. Jeffrey W. Bullock, Secretary of Stale A,

AUTHENTYCATION: 1042932

DATE: 01-08-14

3686008      

  

140024197
You may verify this certifig
at corp.delaware.gov/authvef,
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Apostille
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

Country: United States of America

This public document:
has been signed by Jeffrey W. Bullock

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

Certified

at Dover, Delaware

the eighth day of January, A.D. 2014

by Secretary of State, Delaware Department of State

No. 0511127

Seal/Stamp: 10. Signature:

 

SAR
Secretary of State

 

 
 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEQUITO
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL.

CERTÍFICO: y,fojas. Quito, a 10 FEB. "nl

LES
a. Ana Júlia Solís Chávez

¿ÓTARIA DÉCIMAPRIMERA DE QUITO

 

   

  
   



Delaware
PÁGINA 1

EL PRIMER ESTADO

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO

DE DELAWARE, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE “GM LAAM

HOLDINGS,LLC” ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL

ESTADO DE DELAWARE Y ESTA AL DÍA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES Y TIENE EXISTENCIA LEGAL CONFORME A LOS

REGISTROS DE ESTA OFICINA, AL OCTAVO DÍA DEL MES DE ENERO DE
2014.

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LA

MENCIONADA “GM LAAM HOLDINGS,LLC” FUE CONSTITUIDA EL VIGÉSIMO

QUINTO DÍA DE JULIO DE 2003.

Y POR ESTE MEDIO ADICIONALMENTE CERTIFICO QUE LOS

IMPUESTOS ANUALES HAN SIDO PAGADOS HASTA LA FECHA.

3686008 sello: (SECRETARÍA DE ESTADO (firma ilegible)
 

1776 DELAWARE1970) Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

AUTENTICACIÓN: 1042932

140024197 FECHA: 01-08-14

Usted puede verificar el contenido de este certificado

en corp.delaware.gov.authver.



o
N

2
0

=
]
O
0
g
Q

Apostilla

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961)

. País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock

actuando en su calidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampilla de la Oficina de la Secretaría de Estado

CERTIFICADO

en Dover, Delaware

el octavo día de enero de 2014

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware

No. 0511128

Sello/Estampilla seño: (SECRETARÍA DE ESTADO 10. Firma:

1776 DELAWARE1970)

(firma ilegible)

Secretario de Estado



TRADUCCIÓN

Yo, Adolfo Cevallos Alcoser, conocedor del idioma inglés y conformelo faculta el artículo

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios

Públicos por parte dela Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31

de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano el Certificado de

Constitución, Cumplimiento de Obligaciones y Existencia Legal de GM LAAM

HOLDINGS,LLC. Junto conla apostilla respectiva.

 

C.C. 0919918789



  

DILIGENCIA No. 2014-17-1-11-D001857

r.h.
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad con las
atribuciones conferidas en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial,
comparece, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima
Primera del cantón Quito, el señor Adolfo Benito Cevallos Alcoser, con cédula
número 0919918789, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica puesta en la

traducción de certificado de cumplimiento de obligaciones, constitución y existencia
legal de la Compañía GM LAAM HOLDINGS, LLC que antecede. El compareciente
manifiesta que es ecuatoriano, mayor de edad, a quien de conocer doy fe e instruido por
mí la Notaria, sobre la consecuencia y la gravedad del juramento y sobre las penas
para el caso de incurrir en perjurio, debidamente juramentado declara que reconoce
como suya propia la firma que antecede, porque es la misma que usa en todos sus actos
y contratos tanto públicos como privados.- Leida que le fue la presente Acta, al
compareciente se ratifica en ella y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- Dado en
Quito, a dieciséis de enero del dos mil catorce.- r.h.
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“poLFOBENTOSCEVALLOOSÁLCOSER
EL.091991878-

AJUL SOLÍS CHÁVEZ
NOT

Dra. AmaJulia Solís
Dra. Ána Julia Solís
Dra. Ana Julia Solís

NOTARÍA
PleZA PRINEERA

ha £ ECHADO

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

Y cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
OS CERTIFICADO DE VOTACIÓN
006 ELECCIONES GENERALES17-FEB-2013

006 - 0146 - 091991 8789
NÚMERO DE CERTIFICADO O CÉDULA

CEVALLOS ALCOSER ADOLFO BENITO :

SS
PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRISCIÓN 1   

    
  
 

QUITO MARISCALSÚCRE' : .s
LA FLOREST

CANTÓN , PARROQUIA ZONA

fj PRESIDENTAJE DE LA JUNTA HIM

NOTARIA DÉCIMAPRIMERADE;ura
De acuerdo al Art. DieciochoCAMSO) ORICINAL.

FIEL

erOi fojas. Quito,a 16 ENE, 201  
 

   

 


